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Decisión Requiere Parte Actora  

 

Revisadas las diligencias, se observa que parte actora no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 7 de noviembre de 2019, esto es, realizar la notificación por 

aviso a la demandada By All Graphic S.A.S, con las disposiciones establecidas en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, en la misma dirección a la que se le 

envió la citación para notificación personal. 

 

De igual manera, en caso de que fracase la notificación anterior, se le informa a la 

parte actora que podrá remitir al correo electrónico de la sociedad demandada 

registrado con la Cámara de Comercio, la notificación de que trata el art. 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, siempre y cuando allegue junto con el envió 

por cualquier sistema de confirmación del recibo de este. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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